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NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispon ir in que se ¿je 

un ejemplar en al sitie de costumbre, donde permanecer i 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden pub lies r 
en los Boletínta Ofiñalti se han da remitir al Jefe político 
respectivo, por cuyo eondneto se pasarán ó los editores de 
los mencionados periódico a,

(Ordenes de 2 de Abril, de 8 y 31 do Octubre de 1851;, 
Los señoros Secretarios cuidarán bajo su mas estreda 

responsabilidad, de conservar los números de este Bíílñw^ 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi*  
caree al final de cada afio.

*P*’ *° ®® diapasi*** otra cosa. Sa anueada hacha la 
dt^ianlgación al dia en qaa tannisa la inserción de la ley 

la ffacefd
. ” ^* ignorancia de las leyes, ne axonsa de an
■unplimiento.

^" ^®y®’ ®® ternir in electo retroactivo, si no 
•‘«pasiaren lo contrario. (fiédifs dtiil uigente) 
. 31 Real decreto da 1 da Enero de 1888 y la Real orden 
« 3 le Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las oor- 
Poraeiones provincialea ni municipales ningún documento 
ai escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
«* nabar aatisíeeno los derechos de inserción de lo* anun
cios de subastas an la Qaetta de Madrid y Bolítib Oneial.

AnvxKTXMOU. Conformo con la condición 4.*  del plie
go que ha servido de base para la subasta, no so insortarA 
ningún anuncio que se*  á instancia de parte ein que abo
nen los interesadas el importe de su publicación, 4 rasón 
de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos £ 88 céntimos.

Ífísiieiiíia 581
(daeeis ¿el 3 de Abril.) , 

SS. MM. el Rey y la Rema Re- '

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Í’amilia, continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los gastos qoe ooaaiona : 
1*  reotifioaoión de las cartillas evalua- : 
dorias, formaoión del catastro de oalti-
^0 y Registro fiscal de predios rástiaos ' 
7 de la ganadería, qoe el Tesoro anti- , 
®'pa y han de ser en so dia reintegra- : 
dos por los poeblos, son ensoeptibles ? 
de gran redacción, sin qoe por ello se 3 
perjudique el baen servioio. . 

Suprimiendo las efioinas regionales j 
Establecidas por el reglamente de 29 j 
de Diciembre de 1896, destinadas fini- j 
lamente à trabajos de gabinete; divi- j 
diendo los trabajos agronómico-oatas- 3 
tfatea en dos periodos, de campo el i 
®Do y de gabinete el otro, y snoomen*  í 
dando ambos á las Dire ocio aee de las 3 
provincias, se logra mayor rapidez en 1 
^•^s trabajos de campo, puesto que se ? 
•tinenta el número de empleados fi j 
«Hos destinados con los que aotuolmen- ; 
** prestan servioio en las ofioinas, y à i 
*̂  Vez se economizan los gastos de ai- J 
Ahiléres, esoribíentes y ordenanzas qoe ; 
^®e regiones exigen. ¿

Las dietas qae devengan loa Inge- 3 
Pieros y Peritos agrícolas hoy destina- ^ 
do» 4 las efioinas regionales tendrán * 
Mugica justificación desde el momento 1 
•P que pasen aquellos funcionarios á 
*** brigadas, mientras que ahora son j 
paroibidoa por loa qoe permanecen en 
* capital de la región á qoe loaron i 
ostinadoa. Ta por Real orden de 30 
® Julio último se redujeron dichas 

dietas, pero aún así resaltan axoesivaa. 
Ba in aotnalidad están asignadas al 
personal agronómico dedioado á estos 
trabajos dietas de 15 pesetas para los 
Ingenieros y de 10 para los Potitos 
durante todo el afio; en lo sucesivo se 
reducirán las dietas à doaoientos días 
para el personal de las Brigadas, y á 
ochenta pera el de las Direcciones que 
hayan de inspeccionar aquéllas, siendo 
solamente de 12*50  la indemuizaoión 
qae se asigna á los Ingenieros, y de 7 
pesetas 50 céntimos la de los Peritos, 
eobresneldo eufioiente á remanerer los 
servicios de tos funcionarios de que se 
trata, que podrán dedicarse á los tra
bajos de gabinete en las épocas en qae 
los rigores de la estación hagan peno
sos les de campo.

La disminación de las dietas se com
pensa estable JÍeodo diferentes catego
rías. Con esta reforma se ontnple lo dis 
puesto en el reglamento vigente, se 
ofrece el estimule del ascenso corno re 
compensa á la laboriosidad, y se fo
menta la disciplina, difícil de mante
ner, si, como sacede al presente, loe 
Peritos agrícolas perciben igaal remn- 
neraoión, y todos los Ingenieros, bien 
sean Directores de provincia ó Jefes de 
Brigada, disfrutan idéntico suai do, te
niendo, por tanto, la misma categoría 
administrativa.

Conviene, por último, fijar an límite 
á los gastos de jornales, caballerías pa
ra transporte de materiales, alqaileres 
de casas para ofioinas y adquisición de 
material científico, y así se propone, 
señalando la cantidad máxima que pa
ra todos ellos puede emplearse en cada 
aflo.

Las reformas indicadas tendrán en 
natural desarrollo con' la formación da 
los nuevos reglamentos, facilitando la 
ejecución de los trabajos oatastraiss y 
pteduoiendo una importante economía.

A 406.000 pesetas ascienden sotual- 
mente las plantillas del personal técni
co; á 866.875 pesetas Ias dietas que de
venga dioliq jere^nalj y próxiD^amente 
á unas 300.000 pesetas loa demás gas-

J

' tos de jornales, transportes, .alqaileres 
; y material de oficina y de delineación, 
5 á juzgar por Io que en el primer se- 
í mestre ee lleva gastado; y no pndien- 
j do exceder todos estos gastos en lo sn- 
■ oesivo de 780.200 pesetas, es evidente 
j que sólo en Io que se refiere al perso- 
Í nal agronómico se obtiens una econo- 
! mía anual que excede de 800.000 pe- 

setas, no siendo aventurado saponer 
j qn*  con las rebajas ¿a las dietas y le 

limitación de éstas, que se hace exten 
eiva al personal del Instituto Geográ
fico y Estadiatico qae se ocupa en la 
formaoión de los bosquejos planímé 

3 triooB, cuya reducción de gastos exce
derá seguramente de 200.000 pesetas, 
se habrá conseguido disminuir en más 
de nn millón de pesetas el coste de es
tos trabajos.

iF un dad o en estas oonsideraoionas, 
el Ministro qae sascribe tiene 1a hon
ra de someter á la aprobación de Vues
tra Magostad el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 3 de Marzo de 1898.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Joaquín 
López Puig center.

REAL DECRETO
A propuesta dal Ministro de Haoien- j 

da, de acuerdo oon el Consejo de Mi- ¡ 
nistros, de conformidad con lo infor
mado por el de Estado en pleno y por 
la Intervención general de la Adminis
tración del Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rbt D. Alfonso XIII, y corno Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo ,1.“ El servicio agronómico 

catastral de evaluación general da la 
riqueza rústica y pecuaria que la ley- 
de 24 de Agosto de 1896 encomienda á 
los Ingenieros agrónomos, Peritos «grí- 
oclas y demás personal auxiliar, asta" 
rá á cargo, en cada una de las provin
cias en que se ejecuten dichos traba
jos, de una Direooión y del número de 
Brigadas qoe se consideren necBsarias, 

Art. S.*  Las Direociones de los tra
bajos Bgronómíoo'oatastrales ee com- 

j pondrán de dos Ingenieros agrónomos, 
1 uno Director y otro Subdirec^r. y de 
1 tres Peritos agricoles, ayudautss. Las 
i Brigadas dependerán direotamente de 
3 la Direcoión de los trabajos agronómi-
S 00 caira sí ralee de las provincias res- 
8 peotivas, y estarán constituidas por un 
1 Ingeniero agrónomo, Jefe, y dos Peri- 
! tos a^jiloolas, ayudantes, pudiéndose 
1 ampliar el número de éstos cuando Ias 
i conveniencias del servioio lo aconss-

1 Art. 3,’ Los trabajos agronómioo- 
; oastatrales se dividirán en dos perio- 
. dos: uno de campo y otro de gabinete, 
i El primero, oaya duraoión no podrá 
! exceder de ocho meses por afio, com

prenderá una ó más campafias, según 
las condiciones climatológicas de la 
provincia en que se opere. Les traba
jos do gabinete se ejecutarán en la ca
pital de la provincia correspondiente.

Art, 4,” A cada una de las provin
cias en que se terminen los trabajos de 
evaluación general de la riqueza rústi
ca y pecuaria, se destinará un Ingenie
ro agronómo y dos Peritos agrícolas 
para que se encarguen de conservar 
loa trabajos catastrales, de practicar 
las comprobaciones y rectificaciones 
que se acuerden por el Ministerio de 
Hacienda, y de preparar é inspeooio- 
nar la formación de tos Registros fis
cales de predios rústicos y de la gana
dería, en cumplimiento de lo que dis
pone el art. 6.“ de la ley de 24 de Agos
to de 1896.

Art. 5.” El personal de los Cuer
pos de Ingenieros agronómos y de Pe
ritos agrícolas del servicio agronómioc- 
oatastral que ha de ejecutar en provin
cias las trabajos de evaluación general 
de la riqueza rústica y pecuaria, y los 
que determina el precedente artículo, 
será el expresado en la planta adjunta, 
estado número 1. EL personal adminis
trativo de las Direcciones de los tra
bajos agronómico-catastrales constará 
por ahora de las piezas que ee detallan 
en la planta correspondiente al estado 
número 2.
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Art, 6.* Loí indivídnos de la Sub- 
comisión permanente de evaluación y í 
catastro, cuando ésta lo acuerde; los j 
Ingenieros agrónomos, de la Secreta- | 
ría de la Comisión central, cuando el | 
Ministre lo disponga, y el personal | 
técnico de las Direooicnes de los traba- j 
jos en provincias, cuando el servicio jj 
lo reotame, girarán las visitas de ins- | 
pección que se consideren necesarias. 
Las dietas qne dichos funcionarios han 
de percibir por los días en que se prac
tiquen dichas visitas, los gastos de 1o- 
cemooión qne han de series da abono 
y el número máximo de días que el 
personal técnico de les Direooiones 
puede jaetífioar en las menoionades vi
sitas, serán los qUe se detallan en el 
estado número 3. Loe Ingenieros Jefes 
de Brigada y Peritos agrícolas, ayn- 
dantes, percibirán por los días en que 
verifiquen trabajos de campo tes dietas 
señaladas en el indicado estado núm, 3.

Art. 7,° El personal del Instituto 
Geográfico y Estadístico destinado à 
la formación de bosquejos plenimétri- 
coa, percibirá en lo eucesivo, y por los 
días laborables en que efectúe trebajoa 
de campo, en vez de las dietas qne de
termina el capitulo 3,* del reglamento 
especial para el indicado servioio de 9 
de Febrero de 1897, las que señala la 
Beal orden de 7 de Agosto de 1884, 
que son las asignadas á dicho perso
nal por el Ministerio de Fomento.

Art. 8.® Los gastos para la impre- 

16

36

96

4
( 
) 4

i

8ión de modelos, adquisición de ebje- Î 
tos de delineauión y de material de ofi.- Í 
oina de las Direccíoues y Brigades,con- j 
servaoión y reparación de loe iosttn- 1 
mantos científicos, pago de jornales de ! 
peones portamiras y de caballerías para | 
el transporte de material y alquiler de ; 
habitaciones para oficinas de las Direo- J 
cienes, no podrán exceder en oada año j 
de las oantidades consignadas en el es^ - 
tado núm. 4, ?

Art. 9.’ Los gastos de personal y j 
de material que figuran en loe estados 1 
á que se refieren, los artículos anterio- ♦ 
res, continuarán satisísoiéndoee oon j 
cargo al capitulo l.”, art. 2,'’, soooión 
9,* del preenpaesto del año actual, ín
terin se consignan expresamente en el 
presupuesto los créditos necesarios al 
efecto. Ï 

Art. 10. Por el Ministerio do Sa- j 
cienda se reorganizará la Subcomisión j 
permanente de Evaluación y Oastaetro j 
en la forma qne determina el articulo 1 
7.“ de la ley de 24 de Agusto de 1896, | 
y se publicarán los reglamentos é ins- j 
truc oion es de servicio, reformando los 
vigentes pata 1a organización de los i 
trabajos de evaluación general y for- j 
maoión del Begistro fiscal de predios j 
rústicos y de la ganadería, y para la j 
organización del personal que ha de 
dirigir y ejecutar dichos trabajos.

Art. 11. Queda derogado el artícu
lo 28 del reglamento da 29 da Dioietn- 
bra de 1896, por el que se eatableoie- 
Ton las oficinas regionales, y en gene
ral cuantas disposiciones sa opongan al 
oumplimianto de las contenidas en el 
-presente decreto.

Dado en Palacio á tres de Marzo de 
mil ochocientos noventa y ocho.—MA
SIA OBISTINA.—El Ministro de Ha
cienda, Joaquín Lópa Pttiqeervsr.

ESTADO NÚN. 1
Planta de Ingenieros agrónomos y Peritos agrícolas del servicio agro

nómico catastral en provincias.
Pesetas. Somas totales.

2

S

4

8

lagenieroa Agrónomos, Jefes de Negooiado de 
segunda clase, à 6,000 pesetas............... _............ 
Ingenieros Agrónomos, Jefes de Negociado de 
tercera clase, á 4 000 pesetas...................... 
Ingenieros Agrónomos, Oficiales de primera 
ciase, à 3.600 pesetas............. ................................  
Ingenieros Agrónomos, Oficiales de segunda 
olaee, ¿3000 pesetas...........................................

Peritos Agrícolas, Oficisles de tercera olese, á 
2 600 pesetas.............................................................  
Peritos Agrícolas, Oficiales de coarta clase, & 
2.000 pesetas.............................................................  
Peritos Agrícolas, Oficiales de quinte clase, &
1600 pesetas...........................................................

182.000

170.000
362.000

ESTADO NÚM. 2
Planta del personal administrative. Pesetas.

Escribientes para les Direcciones de los trabajos agronómi- 
oos catastrales, á 1.260 pesetas................................................... 

Ordenanzas para las Direcciones, á 760 pesetas..........................
6.000
3.000

8.000

ESTADO NÚM. 3
Escala de dietas y de gastos de locomoción para las visitas de inspec

ción y trabajos de campo.

Dístinos que des empeñan

los funcionarios técnicos del catastro.

ífimero máximo 
de días de abono 

de dietas,

Ai mes. Al aSo.

Individuos de la Subcomisión permanente de evalua- 
oión y catastro, por oada día que inviertan en gi
rar las visitas de iospecoión que acuerde dicho 
Centro..........................................................................  
Tienen además detecho al abono de los gastos de 
locomoción »n primera otase.

Ingenieros agrónomoe de la Secretaría de !a Comi
sión central de evaluación y catastro, por ceda día 
que inviertan en girar visitas de inspección á las 
Direcciones y Brigadas de provincias..................  
Tienen además derecho al abono de los gastos de 
looomación en primera clase.

Ingenieros agrónomos, Directores y Subdirectores 
de los trabajos, por oada día que inviertan en gi
rar visitas de inspección á las Brigadas.............. 
Tienen derecho al abono de loa gastos de locomo
ción en primera clase.

Ingenieros Jefes de Brigada, por día de trabajos de 
campo............................................................................

Peritos Agrícolas, Ayadantea de las Direcciones, por 
oada día qne acompaflen y auxilien á los Ingenie
ros Directores y Subdirectores en las visitas de 
inepeooiÓD y con derecho al abono de los gastos 
de locomoción en eegnnda clase............................

Peritos Agrícolas, Ayadantee de Brigada, por oada 
día qae efectúen trabajos de campo......................

n

10

26

120

80

20012'60

7‘60 10 80

7‘60 26 200

ESTADO NÚM- 4
Gastos de material, jornales y alquiler de oficinas.

Consignación espoáalpara material científico é impresos 
Para los gastos de impresión de modelos en los que han de 

radaotarse las cartillas evaluatorias, adquisición de obje
tos de delineación, conservación y reparación da los ins- 
trnmentos científicos para loa trabajos de campo y da ga
binete.... ...........          -................................. • •

Consignamón especial para las Direcciones
Por el gesto que efectúan los Ingenieros Directores para el 

alquiler de oficinas de las Direcciones...................*'*j*
La cantidad máxima qne se concede para dicho gasta á oada 

Dirección es la da 1.600 pesetas annales.
Para material de oficina do las Direooiones.................................

Consignación especial para las Brigadas
Fara al pago da jornales de peones portamiras y de alquiler de 

oabaUoriae pera el transporte de material topográfico....
Para suplir loe gastos de peanas portamiras, en el caso da qne 

algunas Brigades operen con dos aparatos topográficos... 
Para material de oficina, papel de dibujo, lápices, pinturas, 

plumas, etc..............................................................................

Por afio.

20.000

6.000

1.920

86.400

13.600

2.880

Aprobados por S. M,—El Ministro de Hacienda, Joaquín López Pnigaerrer.

INTERVENCION DE HACIENDA
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

10.000

8.000

66.000

108.000

10.000

16.000

144.000

Importe 
de 

cada dieta.

Pesetas.

20

16

16

Númeto 716
CLASES PASIVAS.—AHUNOIO.

Oon arreglo á Io dispuesto ea el ca* 
pítnlo 3,”, artículo 12 y siguientes has» 
te el 27 inclusive de la vigente laa- 
trocoión de 26 de Febrero de 1886, y 
en conformidad á lo determinado 60 la 
ley de 26 de Julio de 1866 y Real of 
den de 29 de Diciembre de 1882. en los 
meses próximos de Abril y Mayo de
berá practicarse la revista anual de los 
individuos de clases pasivas.

Con tal motivo, en lo que respecta á 
dicho servicio en esta provincia, se se
ñala todo el mes de Abril y los quince 
primeros días de Mayo, de once à cua
tro de la tarde de los días laborables, 
en el local de esta Intervención en la 
capital, y en los pueblos de la provin" 
oía en los días y herss que considera
sen conveniente designar los señores 
Alcaldes.

Todos los penaionietas que perciben 
sus haberes por esta Tesorería, debe
rán acreditar haber pasado la revista 
en el punto de su residencia, ora ante 
esta laterveaoión ó la de otras provin
cias, ya en los pueblos ante lus Alcal
des, ya en el extranjero ante loa Cón
sules ó Agentes consolares, debiendo 
cuidar, en el segundo caso, loe señores 
Alcaldes de remitir el ilustrísimo se
ñor Delegado de Haciende de esta pro
vincia, dentro de los oinoo días qo® 
median del 16 al 20 de Mayo, sin es
casa, los oertifioadus de la reviste, con 
facture duplicada de los individuos á 
quienes hubiera correspondido le dili
gencia, y en el último los pensionistas 
deberán cuidar de le presentación del 
documento que acreditase le diligeU" 
cía, bibu por medio de su habilitado ó 
ya por conducto de le Autoridad ó fun- 
funoiocario que la hubiere practicado-

Al acto de la revista deberán los pen' 
sionistas presenter los documentes qO® 
aoreditesen la declaración del habaf 
pasivo, le cédula personal y certificado 
expedido por los Jueces maní cipa! 6®» 
aoreditativo de la existencia del pen' 
sionista y de hallarse el mismo emp® 
drenado en el punto de la veoinda 
declarada, y de la conservación deí ó®' 
tado civil respeoto á las clases de MoO’ 
teplos del Tesoro y Bemuneratorias, 
pié de las cuales declararán los intere' 
sados, ó sus representantes, si percibe® 
ó no alguna otra pensión del Eatadó> 
la provincia ó Municipio y los religio" 
sos Exclaustrados, además, si posee® 
bienes propios, en qué punto radican Í 
porqué valor, en conformidad al ^^ 
culo 27 de la ley de 29 Julio da 183 • 

Las clases exceptuadas de la prese® 
taoión personal al aoto de la revie^’j 
que lo sen los comprendidos en In 
parte del articulo 14 del Regiam®®*®’ 
la pasarán mediante oficio escrito, 
made por los interesados, en q®® ®^ 
presen el haber qne disfrutan, f®® , 
de la concesión del derecho y e® *^?^p 
oilío, consignando que no per®' ^ 
otros haberes dal Estado, previno** 

Municipio. j^^^
Los que por enfermedad ó pof
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liarse reeloidos en estableoimiento mo- 
nàstioo ó de correooión, no podierea 
presentarse & la revista, deberán, en el 
primer caso, dedneir inetanoia jastifi- 
cada ante el fnnoionario llamado à 
praotioar aqaella, y en el segando y 
con el propio objeto, lo liará el Direo- 
tor ó Saperior del eatabiscitnieato, ve- 
rifioado lo oaal se llevará á efecto la 
revista por comiaionado ai efecto,

Lo qae se hace público para general 
oonooimiento,

Córdoba 10 de Mario de 1898.—El 
Interventor de Hacienda, Enrique El 
de la Vega.

JUZGADOS
COBDOBA

Núm, 385

Don José Acar y llora, Juez munieipal del 
distrito de la derecha é interino de prime* 
ra instancia de esta capital.
Hago saber: que por virtud de pro

cidencia dictada en los autos juioio de 
testamentaria por fallecimiento de Don 
Nicolás Raigón y Gama, se sacan á pú
blica subasta las fincas siguientes, pro
pias de dicha testamentaría:

La oasa número veinte y cuatro, oa- 
He del Císter, de esta ciudad, aprecia 
"1* por los peritos en la cantidad de 
fiatoroe mil pesetas.

La casa número cnce, calle del Li- 
’’o, boy Alfonso XIII, de esta ciudad, 
®pt8oiada en la cantidad de nueve mil 
trescientas setenta y cinco pesetas.

La casa número tres, calle del Liceo, 
Í^oy Alfonso XIU, de esta ciudad, 
^Pfeoiada en la cantidad de mil ocho
cientas setenta y cinco pesetas.

La oasa número ciente sesenta y sie- 
^®> oaUe Mayor de San Lorenzo, de ea- 
^^ ciudad, apreciada en la oantidad de 
’®*1 hUeveoientae veinte pesetas.

La casa número ciento sesenta y 
^“bo, calle Mayor de San Lorenzo, de 
®®ta ciudad, con el jardín correspon
diente, en donde tiene Fábrica de Onr- 
**^08, apreciada en la oantidad de 
^teinta y cuatro mil pesetas.

^ la casa número ciento sesenta y 
®®i9> calle Mayor de San Lorenzo, de 

ciudad, apreciada en la oantidad 
^il trescientas pesetas.

La descripción, cabida y linderos de 
®® Beis casas antes expresadas, cons- 

en loa autos de testamentaría refe
ridos.

'juyo remate tendrá efecto en la sala 
’J’lienoia do este Juagado, el día 

^0iute y nueve de Abril próximo, á la 
®®* de Ia tarde, bajo las condioioaea 
siguientes:

L* La venta se haoe libre de gra- 
luanes y oon arreglo á los títulos de 

^®® están de manifiesto en 
® Escribanía del actuario Don Teodo- 

®iyo PejQ¿Q¿|gj, Q¿niez, y oon ouya tí- 
ación deberán oonformarse los oom- 

Íi^adorei.
^ 2-* Sobre algunas de las casas qua 

® "Qbaatan existen gravámenes auti
llos ya caducadoi, y para obtener la 

^®o araoión judicial do prescripción se 
gao al oportuno juioio civil an este 

4ío*^*^* ^ Escribanía. Interin no se 
® • «entenoia firma en el referido jui

cio. el comprador de la oasa ó casas 
afecta oon ese gravamen ya caducado, 
retendrá en su poder el o¡noo por oien- 
to del precio de dichos predios.

3 ." Para tornar parto en la subasta, 
y responder en su caso de la proposi
ción, se consignará previamente en la 
mesa del Juzgado ó en el establecí 
miento público destinado para el efec
to, el diez por oiento del precio de la 
finca.

4 .* No serán admisibles Ias propo- 
siciona inferiores al avalúo.

5 .' La escritura de venta se otorga
rá ante el Notario que designa la par
te vendedora, la cual pagará exclnsi- 
vamente los gastos de su matriz, sien
do todos loa demás de cargo de la par
te compradora.

Dado en Córdoba á veinte y nueve 
de Marzo de mil ochocientos noventa y 
ocho.—José Hacer y Mora.—El actua 
río, Teodomiro Fernández.

MONTILLA
Núm. 892

Don Luis Vallejo y Raíz, Juez de primera 
instancia de este partido.
Por el presente se cita á Marfa da los 

Dolores Espejo y Zafra, y su legitimo 
esposo Antonio Oama y Outiérrez, oo- ? 
mo heredera aquélla de su abcelo me- 1 
terno Francisco Antonio Zafra, para 
que en el término de diez días, conta- j 
dos desde el siguiente á la inseroión de J 
este edicto, comparezcan á deducir las 1 
reclamaciones á que se orean oon de ! 
reobo en el expediente posesorio, á ! 
instancia de su único coheredero y 
hermano, Francisco Solano Espejo y 
Zafra, en solicitad de que se inscriba á 
su favor la posesión de una suerte de 
tierra olivar, compuesta de sais y me 
dio celemines, al sitio del Montijo, de 
este término, consistente su valor en f 
oiento ochenta y cinco pesetas, y la j 
tercera parte indivisa de la casa nú* j 
mero catorce moderno y veinte y tres * 
antiguo, de la calle Fária, de esta po- 1 
blación, consistente su valor en ciento 
setenta y cinco pesetas, en relación á 
quinientas veinte y cinco pesetas va- ! 
1er del todo, que según expresa el re
currente adquirió ambas fincas sin tí
tulo escrito por herencia de su expre
sado abuelo materno Franoiaco Anto- 
nio Zafra, á su muerte ocurrida en el 
año de mil oebooientoe cincuenta; 
apercibidos de que si no comparecen 
les parará el perjuicio á que en dere
cho haya lugar.

Dado en Montilla á treinta de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.— 
Luis Vallejo Baiz.—El actuario, Juan j 
Reina. *

PUERTO PRINCIPE
Número 884

Don Juan Hernández Martínez, segundo Te
niente de la Guardia civil y Juez imtrue- 
tor de le causa número 844, instruida con
tra el soldado del batallón de cazador ea de 
Cádiz, José Méndez Guerrero, el cuál per
teneció ó Sanidad Militar, por el delito de 
desorción (isla de Cuba), en nueve de Sep
tiembre del alio anterior.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al citado individuo, hijo de Frenois- 
oo y de María, naturel de Córdoba, de 
veinte y dos años de edad, oficio do- 
méstico, estado soltero, estatura 1 me-

J tro 620 milímetros; sus sefias: pelo ne- 
! gro, cejas ai pelo, ojos melados, nariz 
! regular, barba poca, boca regular, oo- 
| lor trigueño, aire marcial, producción 
1 buena, señas particulares ninguna, pa- 
l ra que dentro del término de treinta 
j días, desde en que se publique esta re- 
| quieitoria, comparezca ante la autori- 
1 dad del punto en que se halle; en la tn- 
5 teligenoia de no hacerlo será declarado 
; en rebeldía.

A la vez mego á las autoridades ci
viles y militares, Jiepoegan su busca 
y captora, y caso de ser batido den 
cuenta á la autoridad judicial de esta 
plaza, coadyuvando así á la buena ad- 
ministraoión de justicia.

Para su publicidad insértese la pra- 
eente en el Bplbtin Ovioiál de la pro 
vinoia de Córdoba.

Poerto Príncipe diez y siete de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
ocha.—El Secretario, Antonio Carnero 
Allué.—V.® B.®: El Juez, Hernández.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 886

Doctor don José Muñoz Boaanegra, Juez de 
instniccxóa de este partido.
Hago saber: que en el ramo da exac

ción de costas impuestas á Antonio 
Jurado y Fernández, en causa sobre 
homicidio, se saca por segunda vez, á 
pública subasta, que tendrá lugar en 
este Juzgado, el día veinte y tres de 
Abril próximo, Ó las once de la maña
na, y oon rebaja del veinte y cinco por 
ciento del tipo de su tasación pericial, 
la siguiente finca:

Una casa sita en Ia calle Toledo, sin 
número, de la villa de Santa Eufemia; 
linda por derecha con callejón llamado 
del Coso; por la izquierda oon casa de 
Atanasio Mora y Montesinos, y por la 
espalda con corralón de Joaquín Jura
do Torneo, Fué apreciada en trescien
tas cincuenta pesetas, y rebajada la 
cuarta parte, queda como tipo para ca
ta segunda aabeata, que se verificará 
simultáneamente en este Jozgado y en 
el municipal de Santa Eufemia, la can
tidad de doscientas sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos,

CONDICIONES
1 ,* Estando formado da oficio el tí

tulo posesorio de la finca, los licitado
res tienen que oonformarse con él é 
insoribirlo á su costa en el registro de 
la propiedad,

2 .® No se admitirán posturas que 
no cubran los dos tercios de esta se
gunda subasta,

3 .* Fara tornar parta en ella hay 
que depositar previamente en la mesa 
judicial ó en el establecimiento públi
co destinado al efecto, ona cantidad 
iguBl» por Jo manos, al diez por oiento 
del tipo de esta subasta.

Dado en Hinojosa del Duque á vein
te y nueve da Marzo da mil ochocien
tos noventa y ocho,—José Muñoz Bo
canegra.—EI actuario, Leoncio Bar
bero.

LORA DEL RIO
Número 887

Céduia df eitaetán
En providencia de fecha primero del 

soto al dictada por el señor Juez de 
instrucción de este partido, en causa

por hurto contra Agustín Remero Diez, 
se citan á los testigos Manuel Lozada 
Heredia, de veinte y un años de edad, 
soltero, jornalero, y á Cristóbal Here
dia Peralta, de setenta y un años, ca
sado, esquilador, cuyos actuales para
deros se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la 
publicación de le presente, comparez
can ante este Juzgado á prestar decla
ración en dicha cansa; bajo aperci
bimiento que de no comparecer les 
pararán los perjuicios que hubiere lu
gar.

Lora del Río veintinueve de Marzo 
de mil ochocientos noventa y ocho.—> 
El Actuario, Licenciado José Maldo
nado,

POSADAS
Núm. 888

Don Babián Ruiz Briceño, Jaez de instruc
ción de este partido.
Por el presente se cita, llama y em

plaza, por término de diez dias, conta
dos desde su inesroión en la Gaceta de 
Madrid y Boletín Oficial de esta pro
vincia, al que se crea dueño de un cer
do de tres años y otro de uno, cuyos 
restos, consistentes en dos eepardillas 
medio descarnadas y sin piel, un ja
món en las mismas condiciones y sin 
tocón, un rostral oon la parte superior 
del pequeño y teetú inferior y poste
rior del mayor, y dos manos y tres 
pies, siendo uno de estos últimos del 
más pequeño y los demás del mayor, 
una oreja cortada cast de nacimiento y 
una punta de otra oon una mosca en 
un lado, fueron encontrados el día dos 
de Enero último, en el pozo de la casa 
del vecino de La Carlota, Venancio 
Aguilar Cruz, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado, oon objeto recibiría 
la correspondiente declaración en el 
samario que instruyo por hurto oontra 
Juan Rueda Gutiérrez; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le para
rán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Posadas á veinte y o ca tro 
de Marzo de mil ochocientos noventa 
y ocho.—F. Javier Sanz.—El actuario, 
Félix Nogués.

VILLANUEVA DE CORDOBA 
Núm. 889

Cédula de etíaciún
En los autos de juicio verbal de fal

tas que se siguen en este Juzgado con
tra Gabriel Gutiérrez Melgarejo, por 
amenazas al guarda de consumos An
tonio José Expósito, se ha dictado pro
videncia oon esta fecha, señalando el 
día once de Abril próximo y hora de 
las doce de la mañana, para la oelebta- 
oión del juioio verbal de faltas decre
tado por la ilustrísima Audienoia pro
vincial de Córdoba, cuyo acto tendrá 
lugar en la sala del Juzgado, sito en la 
plaza de la Constitución número cinco.

Y coa el fin de que sea citado en le
gal forma el agresor Gabriel Gutiérrez 
Melgarejo, cuyo paradero actual se ig
nora y se inserte en el Boletín Opioial 
de la provincia, pongo la presente oé- 
dula en Villanueva da Córdoba á vein
te de Marzo de mil cohooientoe noven" 
te y ocho.—El Secretario, Pedro J. 
Rooi.
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MINISTERIO DE FOMENTO

DIKECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLI0A,-PEIMERA ENSEÑANZA.

En cumplimiento de lo que prescribe el art. 66 del reglamento de 11 de Diciembre de 1896, esta Dirección general ha acordado que se 
publiquen en la “Gaceta de Madrid^ las Escuelas y Auxiliarías dotadas con 2.000 ó más pesetas de sueldo legal que han de proveerse por 
oposición.

Las Escuelas y Auxiliarías vacantes que, según el art. 5? del reglamento, han de proveerse por oposición, son las que á continuación 
se expresan:

PROVINCIA PUEBLO CLASS DE LA PLAZA
Sueldo legal.
Pesetas.

OBSERVACIONESRETRIBUCIONES j CASA

Madrid...........

Madrid...........

KECTORADO DE MADRID

Escuelas superiores de niños.

Madrid............................................................... Maesíro........................ 3.000

2,760

2,760

2.000

2.000

2.000

2.260

2.260

2.000

2.000 De nueva creación.

Escuelas elementales de niñas.

Madrid....................................... .. ..................... No tiene......................Tiene..............

Madrid......... ..

Baleares.........

Escuelas de pirulos

Madrid...............................................................

RECTORADO DE BARCELONA

Escuelas elementales de niños

Raima................................................................. Maestro......................

0 

•

n

Tiene...........................

n

»

Tianó

Barcelose....

Sevilla...........

Escuelas de párvulos.

San Martín de Provensals............................

RECTORADO DE SEVILLA

Escuelas de párvulos.

Sevilla...............................................................

Mnreia...........

RECTORADO DE VALENCIA

Escuelas superiores de niños.

Cartagena.........................................................

Escuelas superiores de niñas, 

Cartagena.........................................................

Maestro......................

Mnrnía .

Valladolid.,.

Vizcaya.........

RECTORADO DE VALLADOLID

Valladolid......................................................... Auxiliar de la Es 
cuela práctica agre 
gada á la Normal de 
Maestras....................

Escuelas de párvulos.

Bilbao............................................................... MAA8trA - . . . .

Todas estas Esoaelae tendrán por retribaoionee la cantidad consignada en los respectivos presapnestos.
Las Eseoelas qae no tengan señalada asisgnacióa fija como emolntnenbos, diafretarán los determinados en los artíoolos 191 y 192 de la ley de 9 de Sepb®®^ 

bre da 1857.
Los aspirantes presentarán ens iastanoiaa en la Direooión general de lastraeción pública en el término de treinta días, á contar desde el sigaiente al á® * 

publicación de esta convocatoria en la Gaceia.
Loa que aspiren á Escuelas de dos grados, cuidarán de acompañar á una eoUcitud la decQmentación, y reiacionaria detslladamente en la otra.
Los aspirantes observarán, en lo relativo á la presentación de docomeptoa, lo prescrito en el art. 70 del Beal decreto de 11 de Diciembre de 1896.
Los Rectores de las Universidades ordenarán la publicación de este enuncio en el sitio acostumbrado, y los Presidentes de las Juntas provinciales de I**^' 

trnooión pública en los Boletines Oficiales.
‘ Los Maestros que se orean con derecho para obtener fuera de oposición alguna de las Eseoelas que son objeto de este anuncio, en virtud de reoiameoioo®^ 

anteriores, deberán haoerlo presente á fin de acordar la exclusión de las que aolioitsu, en caso de qua áeí, procéda, antes de terminar el plazo de admisión de ’®, 
licitudes, á cuyo afecto se les conoede el de un mes, contado desde la pobiioaoión en la Gaceta ¿e Madrid de asta convocatoria, y de no verifioarlo así, se a#**** 
derá que renneoían á sos pretensiones.

Madrid 4 da Marzo de 18?8.~E1 Director general, V. Santamaría.

Imprenta del DIARIO DE CÓRDOBA
(“Gaceta,, del día 7 de Mareo.)
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